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En la ciudad deXalapa, Enríquez, Veracruz, siendo las 10:00 horas del día 10 de febrero de 2021, 
con fundamento en los artículos 20 fracción IX, 65 y 66 de la Ley Orgánica; 289, 290, 291, 293 
y 294 del Estatuto General, ambos de la Universidad Veracruzana, reunidos los 0 0 . Luis Alberto 
Delfín Beltrán, Director del Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores de las Ciencias 
Administrativas (líESCA); Carlos Hernández Rodríguez Secretario Habilitado del Instituto de 
Investigaciones y Estudios Superiores de las Ciencias Administrativas (IIESCA); así como, 
los integrantes de la Junta Académica; para lo cual se anexa el documento de pase de lista con 
las firmas correspondientes, todos integrantes de la Junta Académica del Instituto de 
Investigaciones y Estudios Superiores de las Ciencias Administrativas (IIESCA); reunidos 
a distancia, utilizando la plataforma zoom, con el objeto de tratar los asuntos previstos en la 
convocatoria de fecha 4 de febrero de 2021 en la que se convocó a sesión ordinaria que publicara 
el C. Luis Alberto Delfín Beltrán Director del Instituto de investigaciones y Estudios 
Superiores de las Ciencias Administrativas (IIESCA); en términos de lo previsto por la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley Orgánica, y que para mayor conocimiento se transcriben a 
continuación los puntos a tratar: . .- .• : 

Orden del día . .. r • 

1. Lista de asistencia ^ 
2. Declaración de quórum legal. - - I ^ Í V , ' 
3. Aprobación del orden del día. * 
4. Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior. 
5. Reporte de Actividades. 

c 6. Designación de los Coordinadoras/es de Academias y de las Líneas de Generación y 
Aplicación del Conocimiento. , . ^ j . . 

7. Asuntos Generales • ' ^ ' . 

A continuación estimados integrantes de este cuerpo colegiado, pasamos a examinar los puntos 
del orden del día. 

En el marco de lo anterior y con fundamento en el artículo 66 de la Ley antes citada, los miembros 
de la Junta Académica hemos llegado a los siguientes: 
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A C U E R D O S : 
PRIMERO. Se pasó lista de asistencia habiendo un total de 30 integrantes de los 37 convocados, 
26 miembros del personal académico de un toal de 31 (según lista oficial) y 4 representantes de 
los estudiantes de un total de 6, por lo tanto se declara quórum legal para sesionar 
SEGUNDO. Se aprobó por unanimidad el orden del día ^ * ^ * = i 
T E R C E R O . Se aprobó por unanimidad el acta anterior 
CUARTO. A propuesta del Mtro. Bismark Gastón Sesma y Muñoz, se sometió a votación la 
aprobación del informe presentado por el Director, Secretario, Coordinador del Investigación, 
Coordinadora de la Maestría, Coordinador del Doctorado, Coordinadoras/es por Área de 
Conocimiento, Coordinadoras/es de línea de investigación. Coordinadoras/es de Equidad de 
Género, Unidad Interna de Gestión Integral del Riesgo, Vinculación, Gestoría de la Salud, 
Difusión y Extensión. S e aprueba por unanimidad de votos. 
QUINTO. Se aprueba por unanimidad de votos las ratificación de los Coordinadoras/res de las 
Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento quedando: Dr. Rafael González Hernández 
en la Línea de Gestión Pública, Dra. Milagros Cano Flores en la Línea de Gestión Empresarial y 
Dra. Yolanda Ramírez Vázquez en la línea de Gestión de Organizaciones No Lucrativas. De igual 
manera, se aprueba por unanimidad de votos las ratificación de los Coodinadoras/es de las 
Academias por Áreas del Conocimiento, quedando de la siguiente manera: Finanzas: Dr. Rafael 
González Hernández; Investigación: Dr. Juan Manuel Ortíz García; Métodos Cuantitativos: Dr. 
Rogelio Ladrón de Guevara Cortés; Recursos Humanos: Mtra. Ana María Díaz Cerón; 
Mercadotecnia: Mtro. Daniel Armando Olivera Gómez y en la de Organización y Sistemas: Dra. 
Teresa García López. 

Asuntos Generales. 
Se acordó al inicio de la sesión que se inscribieran todas y todos los integrantes de la Junta 
Académica que desearan plantear alguna situación en el punto de asuntos generales, solo se 
anotó la Mtra. Ana María Díaz Cerón. 

a) la Mtra. Ana María Díaz Cerón somete a votación la ratificación de la estudiante Patricia 
Gazca Luciano para formar parte como representante de las alumnos y alumnos del 
I IESCA de la Unidad de Equidad y Género de la Universidad, la alumna Gazca Luciano 
previamente ya había sido seleccionado por los estudiantes integrantes de la Junta 
Académica del I IESCA, se aprueba por unanimidad de votos. 

No habiendo nada más que agregar, se cierra la presente Acta, siendo las 11:54 horas del mismo 
día de su fecha,.firmand^al margen y c^ ló«^ i^ que en ella intervenimos. 

Dr. Luis Albqfto Delfín Be l t r á r tT í ; ^ ^^^^ YDr. Carlos-Herníéndez Rodríguez 
Director " ^ ^ ^ ^ ^ \  Secretario 

i ^ c . . . . . . . >u3in 




